
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2021-00150-00 

Demandante(s): Carlos Arturo Pacheco Hernández  

Demandado(a): 
Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones 

Tema: Pensión de vejez – mora de empleadores 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima)  

Tipo de audiencia: de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T.S.S.).  

Fecha: 19 de enero de 2023 

Hora inicio: 3:10 p.m. 

Hora fin:  3:25 p.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante: Carlos Arturo Pacheco Hernández  

Apoderado(a): Ema Isabel Escobar Salas  

Demandado(a): Administradora Colombiana de Pensiones –  

COLPENSIONES 

Apoderado(a): Camilo José Díaz Cardona 

Juez:   Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

Auto de sustanciación: acepta renuncia, reconoce personería adjetiva y 

tiene por reasumido  

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., se ACEPTA la renuncia 

presentada por el apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, doctor JEISSON ARIEL 

SÁNCHEZ PAVA (archivo 042) y se reconoce personería al doctor CAMILO 

JOSÉ DÍAZ CARDONA como apoderado sustituto de la demandada, 

conforme al memorial que obra en el archivo 044 (vigencia de la tarjeta 

profesional consultada, certificado 868144). 

 

Así mismo, se tiene por reasumido el poder conferido a la doctora EMA 

ISABEL ESCOBAR SALAS, como apoderada del demandante.  

 

CONTINUACIÓN PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Auto de sustanciación: agrega prueba documental  



 

Se incorpora la documental allegada por COLPENSIONES, obrante en los 

archivos 028 y 029.  

 

Auto interlocutorio: decreta e incorpora pruebas de oficio 

 

En virtud a las facultades otorgadas en el artículo 54 del C.P.T.S.S. y en razón 

a que el despacho considera que se hace necesario esclarecer los hechos, 

 

i) Se incorporan los certificados de Cámaras de Comercio, obtenidos por 

secretaría de la consulta al RUES, respecto a las empresas INTERAMERICANA 

DE ELECTRÓNICA y TV SAT LTDA. (archivos 045, 046 y 047), de los que se 

advierte que las matrículas mercantiles se encuentran canceladas. Sin 

embargo, como en los certificados de INTERAMERICANA DE ELECTRÓNICA, 

hace referencia a la agencia del Municipio de Honda Tolima y 

aparentemente de Barranquilla, pero se indica en el primero que la casa 

principal está en Bogotá, el despacho efectuó la consulta, sin obtener más 

resultados. Por ello,  

 

ii) Se ORDENA a la secretaría oficiar a la Cámara de Comercio de Bogotá, 

a fin de que aporte el certificado de existencia y representación legal de 

INTERAMERICANA DE ELECTRÓNICA INTEREC S.A., NIT 860520306-1. 

 

iii) REQUERIR a COLPENSIONES y al extremo demandante para que informen 

el NIT (número de identificación tributaria) y los datos de contacto con que 

cuenten respecto de las empresas TV LÍBANO LTDA. e INFOSALUD.  

 

Se concede al efecto el término de 10 días.  

 

iv) Recibidas las respuestas y/o vencido el término, se ORDENA oficiar por 

secretaría a las empresas TV LÍBANO LTDA. e INFOSALUD y a la persona 

natural MARÍA FERNANDA PACHECO BUITRAGO, para que certifiquen la o las 

vinculaciones que hayan tenido con el señor CARLOS ARTURO PACHECO 

HERNÁNDEZ, los extremos temporales del o los contratos de trabajo, su 

modalidad, cargo desempeñado y salario devengado; además, deberán 

remitir comprobantes de pago de nómina y liquidaciones de prestaciones, 

cartas de terminación o renuncias y las planillas de aportes al sistema de 

pensiones. En el caso de la señora PACHECO BUITRAGO, también debe 

informar si tiene algún vínculo familiar con el aquí demandante.  

 

Se concede el término de 20 días para dar respuesta.  

 

El expediente permanecerá en la secretaría, mientras se surten los términos 

para aportar las pruebas decretadas, una vez vencido, ingresará al 

Despacho para dar continuidad al trámite. 

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/88711188-45d2-490f-ad8b-

04bca614b07f?vcpubtoken=58ecbd14-631c-4bae-a9fd-e60ccae87dfb 

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/88711188-45d2-490f-ad8b-04bca614b07f?vcpubtoken=58ecbd14-631c-4bae-a9fd-e60ccae87dfb
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/88711188-45d2-490f-ad8b-04bca614b07f?vcpubtoken=58ecbd14-631c-4bae-a9fd-e60ccae87dfb


 

 

 

  ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

  

  

No requiere firma autógrafa (Art. 2 . Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

FAIBER MAURICIO OYUELA LEAL 

Secretario Ad hoc 


